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LOS VEHÍCULOS ACCEDERÁN A LA FERIA POR LA 
AVENIDA PRÍNCIPES DE ESPAÑA Y POR LAS NUEVOS 

SUELOS 
 

 

Sólo los autobuses y los taxis mantendrán sus paradas frente a la portada de la 
feria  
 

Con motivo de la celebración de la Feria de Primavera que tendrá lugar en 

nuestra localidad entre el 30 de abril y el 3 de mayo, el delegado de Tráfico, Francisco J. 

Martín-Bejarano y el jefe de la Policía Local, José Luis Mesa han presentado el 

dispositivo de tráfico previsto para poder acceder al recinto ferial. 

 

Así, Francisco J. Martín-Bejarano ha explicado que al tener la avenida de la 

Diputación un único sentido tras la instalación del carril bici, la ordenación del tráfico 

con motivo de la feria presentará numerosas novedades. Entre ellas, el acceso al recinto 

ferial, el cual sólo se podrá realizar a través de la avenida Príncipes de España o bien 

por las nuevas avenidas.  

 

Por otro lado, se han habilitado cuatro bolsas de aparcamiento. Una de ellas la 

situada en el polideportivo municipal, otra en los terrenos ubicados junto a la antigua 

piscina municipal; una tercera en la avenida Ntro. Padre Jesús de la Paz y una cuarta, 

destinada a minusválidos y motos, frente al parque Félix Rodríguez de la Fuente. Según 

ha explicado el delegado de Tráfico se ha procurado facilitar el acceso al recinto ferial, 

dando mayor fluidez y se han preparado más zonas de aparcamiento. 

 

Por su parte, el jefe de la Policía Local, José Luis Mesa ha comentado que otra 

de las novedades se encuentra en la avenida Príncipes de España, en el tramo que 

discurre frente al parque Rodríguez de la Fuente. Un trazado nuevo, con doble vía que 

durante la feria tendrán un solo sentido de circulación. El frontal del recinto ferial 

quedará cortado al tráfico desde la altura de la avenida Juan de Jove hasta la rotonda 

provisional que se colocará en la avenida Punta Candor, sólo podrán acceder los 

transportes públicos y los vehículos de abastecimiento, en los horarios previstos. La 

avenida Alfonso Perales y su prolongación hasta Punta Candor se abrirán al tráfico para 

permitir una mayor fluidez y más zonas de aparcamiento.  
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